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Resolución Decanal

Número: 
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VISTO:
La renuncia presentada por la Lic. Eliana Evelyn Córdoba, como Coordinadora del Programa de
Bienestar y Acompañamiento a las Trayectorias Estudiantiles, dependiente de la Secretaría de
Asuntos Estudiantiles de esta Facultad;

Y CONSIDERANDO:
Que la Lic. Córdoba asumirá funciones como Coordinadora General de Sostenibilidad en la
Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización de la Universidad Nacional de Córdoba; por
ello,

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aceptar la renuncia presentada por la Lic. Eliana Evelyn Córdoba (Legajo Nº 48.574)
como Coordinadora del Programa de Bienestar y Acompañamiento a las Trayectorias Estudiantiles,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de esta Facultad, a partir del 01 de octubre
de 2022.

Art. 2º.- Agradecer a la Lic. Córdoba los valiosos servicios prestados en el desempeño de sus
funciones.

Art. 3º.- Comuníquese y archívese.
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